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NUEVO ESTATUTO JURIDICO

El dío 20 de Sepricmbre de l9ó9, ol publi-
corse el nuevo Esroruro. Jurídico ¿e tlñ-C¡itt e,morco un hito troscendentol en cl desorrollo y
evolución de nuestro Empreso.

Esto nuevo legisloción es lo cristolizo-
ción de un onhelo impulsodo personol y vigoroso-
mente por el Presidente de L,AN, don Eric Corpo-
ño Borrios, quien superó muchos elopos de con-
vencimíentos, odhesiones, ocuerdos y logros poro
llegor o esto nuevo reolidod.

El fundomento bósico quo se esgrimió po-
ro logror este combio, fuc el de dor o nutslro Ém-
preso lo debido flcxibilidod comerciol, que le per-
m ilo enfror ol ¡ucAo de lo competencio internocio-
nol en un pi6 de iguoldod con los demós Empre-
sos.

Este mismo fundomento implico lo libertod
que debe tener nuostro Empreso poro lo fiioción
de los remunerociones o sus funcionorios¡.espe-
ciolmente en el sector Técnico y Operotivo, poro
ponerse o tono con los niveles internocionoles,
solvondo osí el éxodo de personol expeciolizodo
que se hizo sentir en el último tiempo. En este
sentido es indispensoble recolcor que en lo deter-
minoción de los remunerociones ol personol de
uno Empreso Aéreo Comerciol lntcrnocionol, no
juegon los mismos foctores que sirven poro lo de-
terminoción de los remunerociones de otros óreos
de lo octividod, seon públicos o privodos. En
consecuencio, obrigomos lo espcronzo de que, ol
conior lo Empreso con lodos los hcrromienlos ne-
cesorios poro lo fijoción de remunerociones com-
potibles, seon delerminodos y fi¡odos o niveles
lnternocionqles, logrondo el me¡or rendimiento de
su personol técnico y especiolizodo.

El nuevo Estotulo Jurídico tombién con-
templo puntos del mós olto interés loborol, ol que
nos referimos próximomente. Sólo odelontoremos
que muchos de ellos fueron obtenidos en el seno
de lo Comisión que estud¡ó esto nuevo estructuro,
dondc tuvo destocodísimo poriicipoción nuestro
Círculo de Pilotos y lo Asocioción de Troboiodo-
res de LAN-CH lL E.

_ Esperomos que, en el futuro, ombos ogru-
pociones oporten su mós eficoz coloboroción ol
engrondecimicnto de nueslro Empreso.



IFALPA o INTERNATIONAL FEDERATTON
OF AIR LINE PILOTS ASSOCIATTONS, tiene
su Oficino Principol en Londres. Su presiden-
te es el Copitón O. FORSBERG y su Secrero-
rio Eiecutivo es el Copitón C. JACKSON.
IFALPA fue fundodo en Abril de l94B y ogru-
po o 49 Asociociones de Pilotos, esperóndo-
se que en el presente oño se incorporen otros
cuotro. A fines de l9ó8 esos 49 Asociociones
representobon un totol de 44.'231 pilotos o tro-
vés de todo el mundo.
A objeto de oborcor todos los moterios que le
son propios, IFALPA cuento, odemós de sus
oficinos principoles en Londres, con orgoni s-
mos regionoles bojo lo dirección de Vicepresi-
dentes; y con Grupos de Estudio que montie-
nen un sistemo de conferencios, en lo formo
que se detolloró mós odelonte. Otros orgonis-
,:os constitutivos de IFALPA son los Comi_
iés de Representontes de Seguridod e lnvesti-
godores de Accidentes.
IFALPA montiene en formo permonente un re-
presenionte en lo COMISION DE NAVEGA-
CION AEREA de lo OACI y monriene esrre-
chos relociones con los NACIONES UNIDAS,
Gobiernos, lATA., lAOPA., y demós outorido-
des nocionoles e internocionoles conectodos
con lo ovioción civil.
Se encuentro en sus lineomientos finoles, y
después de oños de estudio, Io político gene-
rol recomendodo por IFALPA frenle o lo legis-
loción que regulo los Horos de Vuelo y el
Tiempo de Servicio, como osimismo lo lnte-
groción de Tripulociones.
IFALPA iiene como normo que todo ocuerdo
que se odopto lo comunico o los Operodores,
Fobricontes, y Autoridodes Gubernomentoles.
Ei oño recién posodo IFALPA presró osisten-
cio jurídico, y obtuvo lo libertod de pilotos
que se encontrobon ocusodos criminolmenfe

por incidentes derivodos de su colidod de Co-pitones ol Mondo, en Algerio, Toipei y Lon-
dre s.

Todos los Asocíociones miembros, estón reci-
biendo constontemente informoción y estudios
que les permiten ofrontor con bose y fundo-
mentos los conflictos Ioboroles, o lo concer-
toción de convenios colectivos.
En l9óB se llevoron o cobo, bolo lo dirección
de los orgonismos récnicos de lFALpA,30
conferencios inlernocionoles con lo osisten-
cio de 235 representociones. Algunos de los
temos trotodos fueron: Mérito y Dignidod del
Piloto de Líneo Aéreo; Derechos Humqnos ln-
ternocionoles; Medicino Aéreo; Follos de Co-
municociones; Seguridod Aéreo; Ropto de
Aviones; Congestión del Trófico Aéreo; per-
feccionomientos en los Procedimientos de
Aproximoción; Porti cipoción en Conferencios
de lo OACI - FAA - UNESCO - ASOCTACTON
DE PILOTOS DE EUROPA - ALPA - erc....
Entre los miembros Ejecuiivos de IFALpA
de olto especiolizoción cobe mencionor ol
Cop. F. RYAN (de lrlondo) que se groduó de
lngeniero en Electrónico y octuolmente Dele_
godo Permonente en el Sub Comité ,,All 

Weo-
ther Operotions" de OACI.; el Cop. R.l. HILL
(de lngloterro) experto en problemos de ATC.;
y el Cop. MACHOL de USA. experro en pro-
blemos especioiizodos de ATC.; etc.. . .

Nuevos ontecedentes ocerco de IFALpA se-
rón dodos o conocer en los próximos númerós
de "DESPEGUE".
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últimade nuestra

ASAMBTEA 

-Uno bueno osistencio y un temo
1e gron importoncio fueron los corocterís-
';cos de nueslro último osombleo.

Un explícito cuodro colocodo en
o pored dio o conocer lo reolidod de lo
soñodo reestrucluroción. Todos Ios pre-
sentes pudieron ver gróficomente cuol se-
'o su ubicoción en lo plonto proyectodo
:cr lo Empreso.

A medido que el directorio expo-
.-o los puntos que luego en"troríon en de-
:3te se pudo comprobor que hobío un gron
lierés de porte de los pilotos presentes
:cr formulor ideos encominodos o dor con
--o determinoción onte este proyecto fun-
::rnentondo con ellos los ospirociones
:¡e todos los pilotos deseomos.

Algunos copitones expusieron sus
: -'rtos de visto y sus pensom ientos onte
:ste problemo los cuoles fueron oploudi-
:: s cor todo lo osombleo yo que o medido
:-e se diologobo se podío ver como lo
:: ¡ción se hocío codo vez mós cloro.

Esto solución fue confirmodo en
':'-o obsoluto cuondo todos los osocio-
:: s corticipontes votoron en fovor del re-
:-:zc del nuevo encosillomiento otorgodo
:.'io empreso, ol mismo tiempo que se
:::,cbo lo proposición de creor un esco-
:: j^ y plonto de pilotos oporte de lo

: :-'o odm ini strotivo.

De muchos moneros se pueden
---:cmentor nuestros proposiciones yo
: -e "odie puede desconocer que un piloto
:: r S€ró siempre el funcionorio mós im-
::"cnte en lo orgonizoción de uno líneo
:E'ea, puesto que integro un núcleo de
? ?-entos sin los cuoles uno empreso oé-
-?::omerciol no tiene rozón de ser. Es
: ! :cmo el cuerpo de pilotos que repre-
::-': lo columno vertebrol de lo empreso,
i::,e lo cuol desconso el prestigio logro-

do o trovés de 40 oños de vuelo, y en cu'
yo formoción profesionol se ho invertido
mós que en cuolquiero otro, debe tener un

troto odministrotivo completomenle dife-
rente ol propuesto por lo emPreso.

Ademós, se ocordó firmor uno od-
hesión de opoyo ol directorio Poro que se

siento ompliomente respoldodo en sus ges-
tiones onte lo iefoturo, los cuoles espero-
mos seon superodos sin tener que llegor
o odoptor octitudes que todos queremos
evitor y que sobemos podríon ser muy
periudicioles poro los intereses de nues-
tro empreso.

EI directorio se encuentro en es-
tos momentos en omplios conversociones
con los directivos de lo emPreso con el

fin de logror uno solución ormónico que
convengo o ombos portes. Seo cuol seo

el resultodo de eslos conversociones el
directorio Ilomoró o uno osombleo ginerol
extroordinorio poro que ésto tome ccnoc i-
miento y decido en definitivo.



He¡nos recibido de d,on Arfredo Gómez-Lobo, secretario Generarde la Dirección d'e Aeroná,utica, et artículo que a continuacion reproduci¡nos y queinicia una serie de ellos que seruirán para estar al tanto d,e los cambíos o nuet)os
equipamientos aeronduticos que se efectúen en el país.

Funciones y Actividodes

de lo DIRECCION de AERONAUTTCA

Hosto hoce poco mós de un oño,
lo Dirección de Aeronóufico estobo sub-
ordinodo ol Comondonte en Jefe de lo
Fuerzo Aéreo, deprndencio gue cesó por
ley 16.752 (D. Oficiol Nq 26971 de 17 de
Febrero de .I968), lo que empezó o regir
novento díos después de su publicoción.

Lo Dirección de Aeronóutico se
convirtió en un orgonismo funcionolmente
descentrolizodo como un servicio civil
dependiente de lo odministroción cerrtrol
del Estodo o trovés del Ministerio de De-
fenso Nocionol.

Sus ociuoles funciones son los
que en un tiempo otrós tuvo su homónimo
de lo Fuerzo Aéreo y los que hobío fenido
lo Dirección de Trónsito Aéreo. Le co-
rresponde lo dirección y odministroción
de los oeródromos públicos y de los servi-
cios destinodos o lo oyudo y lo protección
de lo novegoción oéreo.

Por medio de lo nuevo ley se ho
obierto el comino poro logror lo indepen-
dencio de lo dirección y control de lo
ovioción civil, como ocurre en muchos
poíses mús desorrollodos que el nuestro.
0rgonizodo osí esfe servicio, lo ovioción
militor podró descorgorse de obligociones
que forzosomente debió iomor en los eto-
pos inicioles.

El eiemplo del desenvolvimiento
de Líneo Aéreo Nocionol es perfinente.
Lo Fuerzo Aéreo lo formó y io conduio
duronJe sus primeros oños con el moyor
socrifi cio y Ie entregó su copocidod oé_
reo. Llegó el dío en el cuol lo empreso
se reorgonizó como servicio civil outóno_
mo; sin emborgo, fronscurrió uno etopo de
lronsición monteniéndose el opoyo de lo
Fuerzo Aéreo.

Lo historio se repife: Lo Direc_
ción de Aeronóutico se hqllo ohoro enese
período intermedio por el que posoro hoce
mós de 30 oños lo Líneo Aéreo Nocionol.
Mientros no complete uno dotoción ode-
cuodo "poro lo olención de todos tos ser-
vicios que esto l"y le encomiendo, Io
Fuerzo Aéreo de Chile le destinoró el
personol que seo necesorio',. (Art. 27,
167 s2).

Lo Dirección de Aeronóutico es
uno empreso que oporentemente dirige y
controlo tofolmente lo oviocíón civilf pe-
ro no es osí. En cierio medido estó supedi-
lodo o lo Junto de Aeronóutico Civil, or-
gonismo que encobezo el Subsecretorio de
Tronsportes y cuyo segundo miembro es
el propio Director de Aeronóutico. Es co-
mo un Consejo Superior de io Avioción
C ivil.

Esto Junto tomo ccuerdos sobre
los operociones oéreos y lo Dirección de
Aeronóutico debe cumplir y hocer cumplir
esos ocuerdos.

Lo reglomentoción de tosos, con-
cesiones y derechos que cobro lo Direc-
ción de Aeronóutico es informodo por lo
Junto de Aeronóutico Civil.

Lo correspondencio y documenfo-
ción de lo OACI (Orgonizoción de Avio-
ción Civil lniernocionol) con lo Dirección
de Aeronóutico debe posor por lo Junto
de Aeronóutico Civil.

Lo Dirección de Aeropuertos esotro servicio de vinculoción müy estrecho
con lo Dirección de Aeronóutiáo. Dicho
orgonismo formo porte del Ministerio de
Obros Públicos; informo, plonifico y cons-
truye oeropuerto s y oeródromos poro to



ovioción civil. Lo Dirección de Aeronóu-
tico outorizo y osesoro los estudios c'o-
r re spond i en tes.

Es de hocer notor que de los onti-
guos funciones de lo Dirección de Aero-
róutico yo no rige lo del f omento de lo
ovioción deporiivo; pero opruebo los plo-
nes pertinenles que trozo lo Federoción
Aéreo de Chile, entidod que hoy moneio
esios fondos.

El Servicio de Búsquedo y Solvo-
mento (SAR), que eiecuto uno fose com-
c lementorio de Seguridod Aéreo, estó
corgo de lo Fuerzo Aéreo, institución que
posee Ios medios poro esto misión.

Por último, y poro cerror este bre-
ve cuodro, se ¡nserto o continuoción uno'¡sto que lo Dírección de Aeronóuf ico ho
editodo poro mostror esquemóticomente
sus octividodes en el compo técnico:

,,LA DIRECCION DE AERONAUTICA"

"Proporciono seguridod o lo novegoción
, servicios oeronóuticos o trovés de los
s i guientes instolociones :

ó Aeropuertos lnternociono les
39 Aeródromos Públicos de lo. y 2o.

close.

Asesoro, instruye y controlo Ios
octividodes de lo ovioción privodo y de-
portivo en :

7ó Clube s Aéreos.
I l7 Aeródromos porticulores y otros.

Supervigilo técnicomente los oc-
tividodes oéreos de :

27 Compoñíos Aéreos Nocionoles de
posoieros, de corgo, foxis oéreos
y de fumigoción.

l9 Empresos lnternocionoles de Ae-
ronovegoción.

Superviso lo copocidod técnico del
personol oeronóutico y lo oeronovegobili-
dod de los oviones comercioles, privodos
y deportivos.

Montiene uno Escuelo Técnico
Aeronóutico, en lo que se instruyen mós
de 300 olumnos civiles poro sotisfocer los
necesidodes propios y de los Fuerzos Ar-
modos y Corobineros.

Contemplo plones o mediono y
corto plozo poro el equipomiento mós mo-
derno de todos los oeródromos públicos
del poís."

Alfredo Gómez-Lobo Guevoro
Secretorio Generol

Dirección de Aeronóuticoil8
ó0
26
20
17

il

Aeródromos Públicos de 3o. close.
Rodioestociones.
Rodioforos.
Locolizodores de Pisfo.
V0R Rod¡oforo omnidireccionol
(vH F ).
lluminodores de Pisto.

Monfiene el Servicio Meteorológi co
.ol del poís y efectúo estudios y pro-
informoción sobre ciencios ofines por
c de:

9ó Estociones Meteorológicos.
-:28 Estociones P luviométricos.
j0 Estociones Termopluviométricos.
3 Estociones de Geomognetismo.
.l Estociones de Rodiosondo.

' I E stociones de Rodioctividod
Atmos f ér ico.
lnformes Meteorológicos y Boleti-
nes Anuoles.

.:::::: 0bservociones por oño.



Por considerarlo de sumo interés
pa,ra nuestros Asociad,os, teproducirnos in
extenso el capítulo correspond.iente al
Comité de Empresa., parte de la ley que
creó el nueuo Estatuto Orgdnico de LAN.

A*ículo 20.- el reglomento determinoró los
modolidodes poro lo presentoción de condido_
t_os o delegodos, el procedimiento de elección,
designoción de delegodos sindicoles, los cou-
s,oles de incompotibi lidod, coducidod y sus-
pención en el desempeño de los corgos, for-
mos de reemplozo y demós disposiciones ne-
cesorios poro lo oportuno y odecuodo repre_
sentoción de los delegodos de los troboiodo_
res y de lo odministroción en el Comité de
Empreso.

Artículo 21.- Corresponderó ol Comifé de Em-
preso deliberor sobre los siguientes moterios:
o) Exómen de los peticiones, reclomociones o
queios presentodos ol Comité por sus miem_
bros o por el Presidente de lo Empreso que se
refieron o los condiciones de trobo jo imperorr
tes en lo empreso o ol normol derorrol.lo de
ios relociones loboroles.
b) Estudio de sistemos de comunicoción, que-
ios, consultos o informoción entre los irobo-
iodores y lo odministroción de lo empreso.
c) Estudio y proposición ol Directorio d" for-
mos de incentivc ol personol poro obtener uno
moyor productividod en lo empreso y esiudio
de los sugerencios que puedon presentorse
poro meioror lo morcho de ello en ospectos
técnicos, socioles o económicos.
d) lniciotivos destinodos o otorgor o los tro-
boiodores uno porticipoción en los resullodos
económicos de lo empreso y o hocerlos soli-
dorios de su desorrollo.
e) Asuntos relotivos o ospeclos culturoles,
educolivos, deportivos o de formoción profe_
sionol, que interesen o los troboiodores de lo
empreso.
f) Cuesriones relocionodos con los sistemos
de bienestor sociol estoblecido por lo empre-
so poro sus trobojodores, especiolmente en lo
que se refiere o viviendo, solud, educoción o
ohorro.
g) Moterios destinodos o ser incorporodos en
los reglomentos y monuoles internos de lo em-
preso, relocionodos con el personol y con lo
orgonizoción y funcionomienfo de lo mismo.
h) En generol, sobre problemos de interés co-
mún en los relociones entre lo dirección o od-
ministroción de lo empreso y su personol, con
el propósito de contribuír ol meior funciono-
miento de lo empreso.

Artículo 22a.- De ocuerdo con lo dispuesto en
lo letro g) del ortículo onterior corresponderó
ol Comité de Empreso deliberor y proponer ol

TITULO III
DEL COMITE DE EMPRESA

Artículo 174.. El Comité de empreso estoró
compuesto por delegodos de los troboiodores
en un número no superior o seis ni inferior o
tres y por un número iguol de delegodos de lo
odministroción.
Los delegodos durorón dos oños en sus cor-
gos y podrón ser reelegidos.

A¡tículo I8e.- Los delegodos de los troboio-
dores serón elegidos en votoción directo y se-
creto por el personol gue poseo mós de un oño
de ontiguedod en lo empreso, correspondiendo
o codo troboiodor con mós de un oño de servi-
cios completos en lo empreso un volo y por
codo cinco oños de servicios completos un vo-
to odicionol. El o los sindícotos que ogrupen
trobojodores de lo empreso designorón, codo
uno de ellos, uno de estos delegodos de entre
sus directores, los que durorón en sus corgos
mientros conserven lo colidod de dirigenles
s indi col es.
Los representonfes de lo odministroción se-
rón designodos por el Presidente de to Empre-
so y entre ellos se contoró él mismo quien
presidiró el comiié.

Artículo 19.- Los delegodos de los troboiodo-
res en el Comité deberón ser chilenos, moyo-
res de 2l oños, sober leer y escribir, no ho-
ber sido condenodos ni enconfrorse prceso-
dos por crimen o simple delito, y tener cinco
oños o lo menos de ontiguedod en lo empreso.
lguoles requisitos, con excepción del de lo
ontiguedod, deberón reunir los representontes
sindicoles y de lo odministroción.
No seró cousol de incompotibilidod poro pos_
tulor o lo elección de los delegodos dq los
frobojodores en el Comité de Empreso el co_
rocter que puedon iener de dirigentes sindico-
les.



Directorio lo dictoción de normos sobre los
siguientes moter¡os:
o) Controtoción y selección del personol.
b) Descripción fundomentol de toreos que ose-
guren principios de orden y jerorquío en el tro-
boio.
c) Evoluoción bósico de los corgos dentro de
lo empreso;
d) Promociones y oscensos del personol;
e) Jornodos de troboio, turnos y vocociones;
0 Desconsos, feriodos y permisos;
g) Régimen de remunerociones en conformidod
o lo ley, los reglomentos y convenios si los
hubi ere;
f.) Obligociones y prohibiciones o que estón
suietos los troboiodores dentro del recinto de
lo empreso y otros que seo del coso conside-
toi;
.) Condiciones de higiene y seguridod en el
troboio, de conformidod o lo ley Na Ió.744;
¡) Multos y sonciones por infrocción de los
'eglomentos y monuoles inlernos, controtos de
'.oboio, convenios colectivos y olros obligo-
:'ones convenc¡onoles;

Procedimientos de que jos y reclomos por
-cbservoncio de los reglomenios y monuoles,
:::rtrotos de troboio, convenios colectivos y
:erós normos legoles o reglomentorios, con-
.ercionoles y orbitroles gue regulen el trobo-
: en lo empreso;

- Procedimientos de reformo de los reglomen-
':s y monuoles internos;
- 'rocedimientos de informoción o los trobo-
::3res por porte de lo empreso y comunico-

::^es recíprocosi y
: Clros moterios que se estimore convenien-
': regulor de ocuerdo o los modolidodes y co-
'::'erísticos propios de lo empreso.

A-trculo 23s.- El Comité de Empreso celebroró
r3s cnes ordinorios y extroordinorios.
j.: .c ocuerdo en eontrorio odoptodo por lo mo-
..:''c de los miembros que lo constituyen, el
l:'.té de Empreso deberó reunirse ordinorio-
r.-'e uno vez ol mes, el dío, o lo horo y en
-::!'que se fiie en lo primero sesión consli-

-:s sesiones extroordinorios tendrón Iugor o¡: :'tud del Presidente de lo Empre.o o o
:r':'ón escri to de ol menos tres de los miem-
:.:s del Comité y en ellos sólo podrón tomor-
rr::uerdos relocionodos con los moterios ob-
:': de lo ciioción.

Artículo 21.- Poro que puedo sesionor vólido-
mente el Comité de Empreso, se requiriró lo
osistencio del Presidente de ello o de quien
lo subrogue o suplo en el corgo, y de lo moyo-
río obsoluto de los delegodos de los troboio-
dores.
Los ocuerdos del Comité deberón odoptorse
con el voto conforme de lo moyorío de los re-
presentonies de lo odministroción o del Presi-
dente de lo Empreso, en su coso, y de lo mo-
yorío de los delegodos de los trobojodores,
os¡slentes o Io respectivo sesión,

A¡tículo 254.- Tonto los representontes de lo
odministroción como los de los trobojodores
podrón hocerse ocompoñor de otros personos
en colidod de osesores o los reuniones del
Comité, cuondo lo nolurolezo de los moterios
o trotor osí lo requiero.

Artículo 269.-Los otribuciones y funciones del
Comité de Empreso no entorpecerón en formo
olguno el eiercicio de los focultodes que pri-
votivomente o en formo independiente compe-
ten ol Directorio de lo Empreso y ol Presiden-
ie de lo mismo, como responsobles de lo od-
ministroción.

Artículo 27e.- Los ocuerdos del Comité de
Empreso serón obligotorios poro el Pres.iden-
te de ello y poro todos los trobojodores de lo
mismo, sin excepción olguno.
Los ocuerdos que significoren o se troduzcon
en proposiciones ol Directorio de lo empreso,
por corresponderle o éste lo decisión, y odop-
todos con el voto conforme del Presidente de
lo Empreso, obligorón personolmente o ésle
en oquel orgonismo.

A¡tículo 28q.- Sin periuicio de lo estoblecido
en oiros disposiciones de este título, el Pre-
sidenie de lo Empreso, tendró los siguienles
deberes con reloción ol Comilé de Empreso:
o) Constituirlo y proporcionorle lugor poro
reunirse y focilidodes poro el desorrollo de
los sesiones y los servicios de secretorío ne-
cesorio s;
b) Asistir o los reuniones del Comité de Em-

pres o;
c) Cumplir y exigir el cumplimiento de los
ocuerdos del Comité de Empreso;
d) Suministror, cuondo se le solicite, todo in-
formoción o onfecedentes relocionodos con lo
morcho y operociones de lo empreso, siempre
que, o iuicio del Presidente, no tuv¡eren el



corocter de confidencioles;
e) Dor oportunomente ol Comité de Empreso
¡nformoción sobre medidos de reorgonizoción,
disminución de octividodes, cierre, fusión, o
cuolquiero ofro ontecedente que puedo esti-
morse de interés poro los trobojodores.

Artículo 29e.- Los miembros del Comité de
Empreso estorón obl i godos:
c) A osistir o los reuniones del Comité de Em-
pres o;

b) A cumplir y velor por el cumplimienro de
ios ocuerdos del Comité;

c) A dor o proporcionor ol presidente de lc
Empreso, cuondo éste lo solicitore, lo infor_
moción de que dispongon sobre molerios de lo
octividod de ésto, especiolmente en osuntos
d.e productividod, empleo y oumento de pro_
duc c i ón;
d) Guordor reservo sobre dotos y ontecedentes
de corocter confidenciol que puedo suminis-
trorle el Presidente de lo Empreso; y
e) Tronsmitir ol personol, cuondo ná ,"
hecho expreso reservo de lo divulgoción,
ocuerdos del Comité y los informociones
proporcione el Presidente de lo Empreso.
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LAN
sobre los

Mores del Sur
Con el oterrizoie del primer ovión LAN en el oeropuerto de FAA en lo íslo de Tohiti, hemosllegodo o ser lo primero empreso oéreo comerciol en unir Sud Américo con lo polinesio Fron-
ceso, punfo de contocto con el leiono Oriente, Nuevo Zelondio y el Continente Austroliono.
Todo empezó el l9 de Enero de l95l cuondo o los cinco de lo torde despegobo del oeropuerto
Ce Lo Florido en Lo Sereno ei onfibio Monutoro que por primero vez llevorío o lslo de poscuo
un soludo vío oéreo de todo el pueblo de Chile.
Lo historio es lorgo y estci lleno de sueños y proye.tos, muchos de Ios cuoles nunco fueron
comprendidos, pero que tuvieron ei ernpuje visionorio de oviodores como Roberto porrogué S.y Sir Gordon Toylor este últímo de nccionolidod oustroliono, ombos pioneros indiscutibles deio ruto que octuolmente LAN tiene er priviregio de poseer como propio.
5i pensomos detenidornente'¿eremos que los posibilidodes son ilimiiodos yo que Chile seró Iopuerto, y LAN lo empreso que llevoró o Sud Américo o trovés del Pocíficá o irgor", mós oll¿de donde se pone el sol.
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Huelgo de Pilotos en

Aerolíneos Argentinqs
El dío ló de Octubre el Directorio

-;vo el ogrodo de recibír lo visito de los
Srs. Jorge Beroldo y Eugenio Rivos, pilo-
:s de Aerolíneos Argentinos, quienes es-
'cbon interesodos en dor o conocer los
r.oti vos de su confl icto con lo Empreso.

Poro el Directorio del C írcu lo fué
.uy ogrodoble y beneficioso esto visito,
.o que permitió conocer en detolle los
:ousos que motivoron el conflicio, los que
5:Ír muy similores o los problemos que
:iecton octuolmente o los pilotos de LAN.
=.-r eiemplo, desde hoce oproximodomente
: -:o oños, los pilotos de Aerolíneos Ar-
::'':linos hon trotodo de conseguir un me-
:' troto económico por porte de Io Empre-
:: siendo hosto el momento de inicior el
::-flicto imposible logror uno solución
-:s de ocuerdo con los niveles interno-
: :-otes de solorios de Compoñíos Aéreos.

Los pilotos de Aerolíneos Argen-
'-3s piden en este momento un sueldo
:--'cximodo de US 1.300.- poro el nuevo
i:ei'rg birreoctor 737, oiustondo el resto
:? :s moterioles o uno proporcionolidod
:: :cuerdo o lo importoncio y peso de los
a sros. Cübe hocer presente que octuol-
rr ='te los sueldos de los pilotos son
: s mós oltos de lo Compoñío, estondo

inclusive sobre todos los eiecutivos de
lo Empreso. Como doto ilustrotivo un Co-
pirón de 8-707 gono US 900.-; un Copitón
de Corovelle US ó00.- v uno de HS 748
US 500.- Estos volores son oproximodos
debido ol combio de monedo. Los pilotos
de Aerolíneos Argentinos hocen compcro-
ción con los pilotos de Austrol, quienes
reciben un sueldo de oproximodomente
US 

.l.400.- por volor el birreoctor BAC I I l.
Es de destocor lo unión demostro-

do por todos los pilotos de Aerolíneos Ar-
gentinos en esto su primero huelgo, yo
que eI poro fué totol o pesor de hoberse
ovisodo sólo con 24 horos de onticipo'
ción, quedondo inclusive todos los tripu-
lociones que se encontrobon en el extron-

lero detenidos hosto no recibir orden de

reonudoción de foenos por Porte de su

Asocioción
E ste poro de odvertencio f inolizó

después de 48 horos ol iniciorse conver'
sociones directos. Es deseo de nuestro

Círculo que ellos lleguen o feliz tirmino
y felicitomos o nuestros colegos orgenti-
nos por el espíritu de unidod grem iol y

responsobilidod profesionol demostrodos
ol pedir un troto de ocuerdo o su rongo de

profesionoles.
Por estimor de sumo interés Poro

nuestros osociodos, ironscribimos el

ocuerdo emitido por APL,A o sus osocio-
do s.

"Lo reunión reolizodo en lo Aso'
cioción de Pilotos en Líneos,Aéreos -

APLA - del dío l3 del octuol resolvió :

"Primero, omplior en cuorento Y

ocho horos el mondoto concedido o lo co'
misión permonente del sector Aerolíneos
Argentinos en lo osombleo generol extro-
ordinorio del dío 4 de ogosto último poro

efectuor un poro de octividodes. Esto oc-

ción se tomoró duronte los díos I5 y 1ó

del corrientes mes.



"Segundo, dor mondofo o lo comi-
sion permonenie del sector Aerolíneos
Argentinos poro efecfuor un poro de72 ho-
ros posterior ol indicodo en el primer pun-
to de lo resolución, en fecho o determi-
nor, en coso de no obtener resultodos so-
tisfoctorios como consecuencio del primer
p oro.

"Tercero, dor mondoto o lo comi-
sión permonente del sector Aerolíneos
Argentinos poro disponer un poro por tiem-
po indeterminodo en los siguientes co-
sos:

"o) de oplicorse sonciones o pi-
lotos como resultodo de los medidos indi-
codos en los puntos 1 y 2 de esto reso-
lución.

"b) ol no obtenerse resultodos
oceptobles finolizodo el plozo que Io co-
m isión permonente del sector Aerolíneos
Argentinos determine Iuego de los medi-
dos indicodos en I y 2.

"c) ol no ser restituidos en sus
funciones los pilotos con corgo en lo em-
preso que hubieron renunciodo con moiivo
del presente conflicto.

"Cuorto: Dor mondoto o lo comi-
sión permonente del sector de Aerolíneos
Argenfinos poro publicor uno o mós soli-

citodos en los que se presenten o lo opi-
nión público los diferentes cousoles del
conflicto.

"Quinto: Solicitor o los pilotos
con corgo (insiructores, etc) en lo empre-
so Aerolíneos Argentinos, excepto jefes
de líneqs y iefe del deportomento vuelos,
presenten de inmedioto los renuncios irre-
vocobles o sus funciones.

"Sexto : Focultor o lo comisión di-
rectivo de APLA poro oplicor inmedioto-
mente los medidos disciplinorios permo-
nentes previstos en lo osombleo del dío
i4 de ogosto posodo.

"Séptimo: En coso de que cumpli-
do el plozo de 48 horos de poro de octivi-
dodes, lo comisión permonente del sector
de Aerolíneos Argentinos decido reini-
cior los vuefos, se retornoró o lo toreo
prestondo todo coloboroción o lo empreso".

Los puntos octovo y noveno difun-
didos en el comunicodo señolon que nin-
gún piloto odoptoró por ninguno couso po-
siciones que impliquen osumír represen-
toción y/o medioción personol de cuol-
quier orden, solvo que expreso y con-
cretomente lo outorice lo com is ión per-
monente de I sector Aero I íneos Argenti-
nos de APLA.

EL NUEVO 8-707 DE LAN.CHILE EN
PLENO VUELO AUN CON LOS
COLORES DE LA FIRMA BOETNG

Con lo odquisición del segundo
BOEING 707-347C LAN-CHILE podró ver
reolizodos sus proyectos de exponsión
de ruios dentro de un plozo muy breve.

Cobe destocor que lo compro de
este último cuodrireoctor iunto o los de-

mós odquisiciones de moteriol de vuelo
contituyen lo inversión mós olto efectuo-
do en todo lo historio de lo ovioción co-
merciol chileno.

Codo d ío que poso nos ocerco-
mos ol momento en que los oviones de
LAN-CHIL E crucen el Atlóntico y el Po-
cífico en demondo de nuevos mercodos
que permiton el engrondecimienfo de
nuestro empreso y osí llegor o ser uno de
los meiores del mundo.
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Hcmos recibido dc uno de sus
compoñcros Gstos líncos porq su publico-
ción, los quc hocemos nurstros yq que

eslimomos quc Rofoel Fontecillo cs un

ricmplo poro todos los que troboiomos
cn LAN.

"Cuorento y un oños, ocho veces
¡illonorio del oire, el sobrecorgo mós

cntiguo de Chile y uno de los cuotro o

cinco mós oritiguos del mundo, Rofoel
Fontccillo Boscuñón cumpliró el próximo
l5 de Noviembre veintiun oños ol servi-
tio dc lo Empreso rodeodo del ofccto y
.cspeto de sus compoñeros. Sobiendo

luc cl promedio de sus colcaos duron
.uotro o c¡nco oños y que vorios de ellos
:ún no cumplen su moyorío de edod. su

Drcezo sc nos ontoio por lo menos señero'l

"Que leiono le debe porecer el
Jio en que rcolizó su primer vuclo en un
i-á9il oeroplono, que hoy nos porecerío
ca iuguete, y do osí, sin soberlo, su pri-
.er poso poro rccorrer un comino que yo
Juro veiniiun oños y Promete seguir du-

'¡rdo. Hoy dío un Boeing 707 ho reem-

tlouodo o oque! iuguete y ciento cuoren-
ir¡ y scis posoieros tomon el lugor de
qucllos pocos gu€, en Noviembre de
l?¡18, lo ocompoñoron en su primer vuelo'1

"Rofoel no se ho limitodo o Po'
¡c. duronte estos oños, por lo Líneo Aé-
qtr- Esró deiondo éntre sus compoñeros
¡ ¡cntido de dignificoción profesionol y

.¡€ espcronzo poro los que, como é1, pu-

Jcr¡& seguirun comino mós conservodor,
¡¡ dcdicon o sotisfocer eso sed de nue-
,os ho¡izontes que hoce que los hombres,
rd+endienie dc su edod, seon un Poco
¡ios y cstén Prontos q renovorse Y o

rüDzor por cl com¡no que ellos mismos
Lr ¡obido clegir".

Hubiérqmos querido inicior esto
sección con olguno corio de nuestros
Asociodos. desgrociodomente nuestro pri-
mer número ol porecer no se ho hecho o-
crcedor o que olguien siento lo necesi-
dod de estompor sus ¡mpresiones por es-
crito. Eso si, queremos oprovechor lo
págino poro hocernos eco de numerosos
observociones hechos o lo Revisto en
formo verbol.

Como se diio en el primer número,
esto rcvisto se h¡zo con gron dosis de en-
tusiosmo y cosi sin moteriol que colocor
en ello. Lo importonte poro nosofros ero
dor el primer poso, y con lo meior bueno
fé crcomos uno revisto que fuero lo me-
nos pesodo posible, poro que o medido
fueron oporeciendo los ediciones siguien-
les, lo Revisto se hiciero m6s compocfo
y se ofiotoro con lo coloboroción de to-
dos. Desgrociodomente lo reolidod es
otro; no hcmos recibido ni uno solo líneo
poro este número, o pesor que soliéito'
mos cooperoción en formo reiterodo y fi-
iomos dos meses de plozo poro ello. He-
mos hecho este comentorio porque cosi
todos los observociones hechos coinci-
den en que lo Revisto ero poco serio y no
contenío ortículos de reol interés poro
los pilotos. Aceptomos los observocio-
nes y los lomoremos en cucnto, Pero es
indispensoble que los Asociodos hogon
suyo esto Revisto y cooperen o su conti-
nuoción y meioromiento. Nuestro próximo
edición scró en el mes de Diciembre y Po'
ro ello aspqromos sus ortículo s y/o sus
observociones dirigidos o esto sección.

Contribuyomos o que lo Revisto
seo el mcdio de difusión y comunicoción
de y poro todos los pilotos; osí logrore-
mos hocerlo indispensoble y esloremos
cons¡gu¡endo hocernos mós unidos y mós
fucrte s.

Ateniomente

Los Editorcs
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Estimodo comPoñero:
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oños se nos ho deioáo'de lodo sin que nodie se hoyo levon'

todo poro ton'"gui'io '"'¿od"'o 
ierorquizoción 

de nuestro

troboio.

En este momento es cuondo debemos

e sto r f é r re om en te' 
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Los Ed itores
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oe ro úrtimo
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rte cuoles eron los

;';;;i;"', en lo que se.filoron c]":::".:.""cto 
o este nue'
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con respecto o este nuevo

escolofón '

Estomos pues enfrentodos o un Perrl o-

do en el cuol no podemos sentornos o esperor cuol seró el

resultodo, 'ino 
q'"-J"bemos esior en contocto permonente

con el Directorio' ton nu"=tros compoñe:"rtJr::T 
lop?:I"d"=

il," nuu"'os iustos peticiones seon es

De esto unión y del esfuerzo de todos

dependeró que nuestro t*n" *:te lo cotegorío que le co-'

rresponde , oo' "n¿"lJi'io''t'¿od 
y el bienestor que deben

tener todos los Pilotos
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trTUGUES
C]UE GtrlANDE ES !re10le

3:rfecciones

3crlecc iones

3¡rlecciones

¡.ebles

vqrones

domos

niños

icirigerodores

Es:ufos

Z: coterío

A"iculos poro el hogor

2858 ALAMEDA 2858

CASA PORTUGUES se comploce en ov¡-

sor o los Asociodosdel CIRCULO DE Pl-

L0T0S LAN-CHILE, que ho suscrito con

éste un Convenio Colectivo de Crédito.

S"cunos

ConPoRAcroN
COMPAÑIAS DE SEGUROS GENERALES

,,CORPORACION GARANTIZADORA NACIONAL

.,CORPORACION ASEGURADORA S.A."

SEGUROS DE GARANTIA
O INCENDIO

O MARITIMO
O AUTOMOVILES

. ETC.

HUERFANOS I147 - 3er PISO

oFrcrNAs 348 . 351

TELEFONOS:
PRODUCC]oN 68644 - 81389

CHOQUES 8I384


